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1.- Escenario territorial. Fuente IFN 3

P i d d f t l d l M tPropiedad forestal de los Montes

Propiedad Pública

CCAA Cantabria 156 0,04 0,03
EELL DPF 253 125 70 42 47 57

Sup. (Ha) % TF % CAC

Total Montes 359.457 100,00 67,55

EELL. DPF 253.125 70,42 47,57
EELL. LD 4.317 1,20 0,81

Propiedad Privada 101.859 28,34 19,16

Fagus sylvatica 38.414

Total Montes 359.457 100,00 67,55

Superficie Regional 532.100

Fagus sylvatica 38.414
Fagus sylvatica con Q. robur y Q. petraea 11.430
Eucalyptus globulus 26.098
Eucalyptus globulus con P. radiata y Q. robur 20.084
Pinus radita 10.624

Tipos de uso FORESTAL
Forestal arbolado 209.611,24

Quercus robur, Q. petraea 27.542
Quercus robur, Q petraea con Castanea sativa 19.553
Quercus pyrenaica 21.091
Quercus ilex con Q. pyrenaica y otras frondosas 25.151

Forestal arbolado 209.611,24
Forestal arbolado ralo 4.645,52
Forestal desarbolado 145.201,71
Total 359.458,47

Pinus sylvestris 9.624
Matorral con arbolado ralo y disperso 4.646
Superficie total arbolada 214.257



PARQUES

ZEPA LIC / ZEC



2.- Certificación Forestal Regional en Cantabria

Ley de Montes

Art. 6.p.- “Procedimiento voluntario por el que una tercer parte independiente proporciona una
tí it t t d l tió f t l f it i d t ibilid dgarantía escrita tanto de que la gestión forestal es conforme con criterios de sostenibilidad

como de que se realiza un seguimiento fiable desde el origen de los productos forestales. ”

Art. 35.- “Las Administraciones públicas promoverán el desarrollo de los sistemas de
certificacióncertificación, …..

Comunidad Autónoma de Cantabria

GRUPO.- Iniciativa de ACEMM y la Asociación de Propietarios Privados, (2004)

REGIONAL.- En 2006 se inicia la apuesta por la Certificación Forestal Regional, que se
materializa en 2007 con la constitución de la “Entidad Cántabra Solicitante de lamaterializa en 2007 con la constitución de la Entidad Cántabra Solicitante de la
Certificación Forestal PEFC” (CERTICANT)

Norte Forestal.- Individual (41 ha)

www.certicant.com



2.- Certificación Forestal Regional en Cantabria

I.- La superficie certificada en Cantabria es de 25.340,03 ha de las que 18.579,73 ha son
públicas y 6.760,30 ha son privadas.

II.- Esta superficie supone el 7,05% de la superficie forestal.p p , p

III.- Existe un equilibrio absoluto con la distribución regional, (los montes públicos suponen el
71,66% de la superficie regional y representan el 73,32% de la incluida en la regional).

IV.- Existen 92 adscritos, (26 públicos y 66 privados).

En Mayo de 2010 se ha pasado la primera AUDITORÍA de Seguimiento, (aprobada tras
presentar el Plan de Correcciones).

DIFICULTADES:

1.- Públicos.- Restricciones presupuestarias para la elaboración y puesta en
á i d l d d ió h d d hpráctica de los Proyectos de Ordenación. Se ha iniciado una tendencia hacia

instrumentos de planificación más sencillos y austeros.

2.- Privados.- Facilitar el acceso de los propietarios privados a la Certificación
Forestal: divulgación / planes operativos (Jornada técnica)Forestal: divulgación / planes operativos (Jornada técnica).



3.- Multifuncionalidad vs Certificación F. Regional

PLAN FORESTAL NACIONAL.- Entiende por MULTIFUNCIONALIDAD el cumplimiento, entre
otras, de las siguientes funciones de los montes. La mejora del balance nacional de materias
primas forestales mediante un aumento de las producciones, generando incrementos en la
renta procedente de la selvicultura empleo y desarrollo industrial la protección del suelo y larenta procedente de la selvicultura, empleo y desarrollo industrial, la protección del suelo y la
regulación del ciclo hidrológico, la mitigación de las causas del cambio climático, el fomento de
las actividades recreativas, educativas y culturales de la sociedad y la mejora de los paisajes.

LEY DE MONTES.- Recoge en su exposición de motivos como objetivo fundamental sobre el queLEY DE MONTES. Recoge en su exposición de motivos como objetivo fundamental sobre el que
pivota la Ley la GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE, en el que se inspiran el conjunto de
principios que articular la Ley, entre los que destaca la “MULTIFUNCIONALIDAD” de los
montes.

Art. 3.b.- El cumplimiento adecuado de la multifuncionalidad de los montes en sus valores
ambientales, económicos y sociales.

Art. 4.- Función social de los montes
L t i d di t t d tit l id d d ñ f ió i l l tLos montes, independientemente de su titularidad, desempeñan una función social relevante,
tanto como fuente de recursos naturales como por ser proveedores de múltiples servicios
ambientales, entre ellos, de protección del suelo u del ciclo hidrológico; de fijación del carbono
atmosférico; de depósito de la diversidad biológica y como elementos fundamentales del
paisajepaisaje.













4.- Objetivos a corto plazo en Cantabria

ESTRUCTURA CERTIFICACIÓN FORESTAL REGIONAL

Manuales de Procedimiento del Sistema
éReferente Técnico Regional

Plataforma web. Tramitación de planes básicos de gestión on-line

MUP
Apuesta decidida por la elaboración y cumplimiento de los instrumentos de gestión
de los MUP. Documentos técnicamente correctos y en la medida lo posible reales y

tausteros

PRIVADOS
Potenciar el Referente Técnico Regional, elaborando para esta tipología de masas
forestales: Itinerarios Selvícolas y Códigos de buenas prácticasforestales: Itinerarios Selvícolas y Códigos de buenas prácticas.
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